
NÚMERO 176
Jueves, 12 de septiembre de 2013 21373

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del 8 de octubre de 2013.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

c) Admisión de variantes, si procede: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de las proposiciones por la Mesa de Contratación.

8. APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Dirección: Servicio Extremeño de Salud.

b) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

c) Fechas: Las fechas serán publicadas en el Perfil de contratante de Extremadura.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: Serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 29 de agosto de 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 10 de julio de 2013 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 2094/2011. (2013ED0221)

No habiendo sido posible notificar a Complejo de Hospedaje, SL, con último domicilio conoci-
do en Navalvillar de Pela (Badajoz), la resolución dictada por el Ministerio del Interior por la
cual se confirma la que esta Delegación del Gobierno dictó en el expediente sancionador num.
2094/2011, imponiéndole una sanción de 300 euros, se da publicidad al presente edicto con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de no-
tificación de dicha resolución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación.

Badajoz, a 10 de julio de 2013. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.
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